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ORGANIZACION 
CORPORATIVA

NACIONAL
La «Gaceta» publica un Real decretó 

ábl nnnisterio del Trabajo por el que sé 
establece la organización Corporativa 
nacional.

El ministro de dicho departamento, se- 
Hóí’ Aunós^ dió anoche una. conferencia 

' por radio, sobre dichos decretos, que res
ponde a la necesidad de estructurar la 
vida social de España, y evitar que la 
desarticulación en los elementos de la 
producción siga ocasionado los daños 
que hoy produce, caracterizados por la 
inestabilidad en las condiciones del con
trato del trabajo.

El ministro apoya su criterio en los an
tecedentes de la Corporación, como lod 
colegios profesionales romanos, y laá 
guildas y gremios medievales, que eleva-i 
ron los oficios hasta un alto grado dé 
progreso, y constituyeron el eje de la vi
da económica de los países, y en el es
plendor de la tradición gremial españoñi.

La larga decadencia de los gremios, 
hasta su completa extinción por el indi
vidualismo del siglo X1X, señala un mo
mento de pausa en las organizaciones so

' cíales; pero retoñan lentamente, en íor- 
lúa parcial, ya patronal u obrera, dando 
vida a ¡as sociedades de resistencia, .para 
llegar al desoiador principio de la lucha 
de clases.

Trata del fenómeno de la huelga, cu
ya víctima es la producción, y de la ne
cesidad de que intervenga el Estado. Be 
ahí la legislación tutelar del obrero, la 
acción social, las leyes reguladoras dei 
derecho de asociación, y un sinnúmero 
de disposiciones de diverso carácter; pe
lo todas coineiüemes en su imaiidad.

Los resultados de esta orientación per
miten llegar en estos mementos al dialo
go que va a establecerse en los elementos 
que integran la producción.

Bqs caminos se u^n seguido para lo
grar esa tinamiad: el ensayado por Ita
lia con la sindicación forzosa, y el adop
tado por el Uobierno español.

El or, A unos opina que pueden lo
grarse las finalidades pretendidas con los 
Loantes paritarios y Comisiones mixtas 
qtte hoy lunciónan en España.

La Comisión de Barcelona ha evitado 
las huelgas, y los Comités han produci
do un apaciguamiento ue las pasiones, y 
.van creando lentamente un espíritu pru- 
lesional ueneiicioso en alto grado.

Oegun ei proyecto,, la asociación se 
acomoda a las normas establecidas por 
las leyes, y permanece libre en cuantó 
a ellas se adapte; pero la corporación es 
obligatoria, es decir, que todo sector in
dustrial o comercial estará comprendido', 
ón cuanto’ aiecle al contrato del trabajo; 
dentro de la jurisdicción de un Comité 
paritario y de una Corporación nacional1.

Expone continuación la constitu
ción y .funcionamiento de este sistemá 
corporativo, poniendo de manifiesto la 
coordinación existente entre las diversa^ 
piezas que lo integran. La fundamental 
son los Comités pamaiuos, los cuales re
gularán las condiciones de trabajo, y san
cionaran los incumplimientos.

Eatronos'y obreros podrán tener la se
guridad de que ni violencias ni arbitra- 
mdadea interrumpan el desarrollo . 
«us actividades.

PARA EVITAR 
PEORES MALES

FRANGIA VA A REFORZAR SUS 
GUARNICIONES DEL S. E.

PARI S.—A consecuencia de ios 
incidentes de yintimílla, el Gobierno ha 
uonsideaiado que no podía tolerar por más 
tiempo que el departamento fronterizo 
francés continuara sirviendo de campo 
de experiencia de los fascistas exalta
dos, ni que la lucha entre éstos y los 
ítutifascisfas continuaran en tenitorio 
fraheéa» Interesaba, en propio interés 
¿el Gobierno italiano y para aseg-urar al 

¡ mismo tiempo la continuidad de Las bue- 
has relaciones entre los dos países, qué 
se previniera todo incidente por medio 

■ de medidas adecuadas. ,
. En una conferencia de loe tres Minis- 
‘ torios de defensa se ha decidido loforzoi- 

ciertas guarniciones del Sudeste at 
i Francia, así como los servicios de Segu

ridad en la frontera y algunas brigadas 
. de gendarmería.

c o nTe  j  o
DE MINISTROS

Anoche se celebró Consejo de minis
tros en la Presidencia.

El ministro de Trabajo entregó a los 
periodistas la siguiente nota oficiosa:

«G-uerra.—Continuó el examen de las 
recompensas por méritos de guerra..

Se acordó modificar el apartado F dé 
-La basa segunda del decreto-ley de Re^ 
clutamiento de 29 de marzo de 1924, con
cediendo autorización para contraer ma
trimonio a los recluías de sei-vicio redu
cido que se encuentran con licencia ili
mitada.

Hacienda.—Se aprobó el concurso pa
ra adjudicar el suministro de marcha
mos de aluminio para servicios de Adua
nas. '•

Instrucción.—Se apa*obaroii los expe
dientes de escuelas de Madrigal de Ai 
tas Torres (Avila), Getafe, Toboso, Ri
ba de Freser (Gerona), Cuenca, Lopera, 
San Juan de las Abadesas, San Carlos 
de la Rápita y la reparación de la Cartu
ja de Jerez de la Frontera y Catedral u. 
Sevilla.

Estado.—El ministro informó al Con
sejo acerca de las negociaciones relati
vas' a aspectos porcia les de aplicación 
del Tratado de comercio entre España y 
Alemania.

Se trató de negociaciones relativas a 
tributación de Sociedades mercantiles 
extranjeras. *

Quedó aprobado el proyecto de Reai 
decreto, en virtud del cual quedará su
primida, a partir de 1 de enero próximo, 
la Oficina española de la Sociedad de Na
ciones, que funciona en el ministerio de 
Estado.

Quedó autorizado el ministro para pre
parar La notificación del Tratado de con
ciliación y arreglo judicial, filmado e. 
20 de abril de 1926, entre España y 
Suiza.

Se ultimó el examen de las normas di 
lectivas para la negociación, encaminad 
da a la revisión del Convenio comercial 
con la Gran Bretaña.

El ministro informó al Consejo 
curso satisfactorio de la suscripción naL 
cional a favor de los damnificados en 
Cuba.

JETES foEíCiA
LES FALLECIDOS
Burante el mes último han fallecido 

los siguientes' jefes y oficiales:
Estado Mayor.—Coronelés : Don Anj- 

ionio Maury Rodríguez y don José Mo
lina Cádiz.

infantería.—Coronel' don Benjamín 
ürtiz García; tenientes coroneles; don 
Luis Jiménez Tarioni, don Rufino Ginéa 
Marqués y don Adrián López Pardo; coL 
mandánes: Bon Alvaro Galán Fabiánj 
don Alfredo' González Amieba, don En
rique Garicochea' Ramiix) y don Alberto 
Ferrer Valdivielso; capitanes: Don Juan 
Rodiíguez Ciá y don José Iglesias MaL 
teos; alférez, don José Pérez Serra,

Ai-tillería.—Teniente coronel, don 
Carlos Lirón Ay uso; capitanes : Don Ju
lio Molina Tobía y don Simón Cumplido 
Ambrojos.

Guardia civil.—Teniente, doh Tomás 
Fraile Gallego.

Inválidos.—Comandante, don Francis
co Mesa Balanzat; capitán, don Grego
rio González Gonzalo; teniente, don En
sebio Marín Guerrero.

Sanidad Militar.—Teniente coronel 
médico, don Carlos Domingo Tover; co
mandante médico, don Carlos Gómez 
Moreno-Martínez; teniente, don Wla di
miro Segura Martínez.

Veterinaria. — Veterinario segundo, 
don Juan Ferré Sabaté.

' Oficinas Militares.—Archivero tercero, 
don MgAuel Velaew Quey,

REFORMA DE LA 
ACADEMIA ESPA=

ÑOLA
Ayer se firmó un Real decreto cuya 

parte dispositiva dice así:
Conformándome con el parecer de mi 

Consejo de ministros, y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Lxi Real Academia 

Española se compondrá de 42 académi
cos numerarios, ocho de los cuales debe
rán haberse distinguido notablemente en 
el conocimiento o cultivo de las lenguas 
españolas distintas de la castellana, dis
tribuyéndose de este modo: dos p»ta el 
lenguaje catalán, uno para el valenciano, 
uno para el mallorquín, dos para el ga
llego y dos para el vascuence.

Artículo segundo. Constará, además, 
de 42 académicos correspondientes es
pañoles, de los que habrá dos especiali
zados en el catalán, uno en el valencia
no, uno en el mallorquín, dos en el galle
go y dos en d vascuence.

Artículo tercero. Se crean en la- Real 
Academia Española tres Secciones, de
nominadas: de la lengua catalana y sus 
variedades valenciana y mallorquína; de 
la lengua gallega y de la lengua vascuen
ce, compuesta cada una de los académi
cos de su especialidad respectiva, expre
sados en el artículo prunero, y de un nú
mero igual de otros académicos numera
rios, designados por dicha Corporación, 
siendo presididas todas las Secciones por 
el director de la Academia.

Artículo cuarto. Tendrá como fun
ción cada una de dichas Secciones, con 
respecto a su especial idioma, las mis
mas que para la lengua castellana deter
mina el artículo primero de los Estatu
tos de la Academia, aprobados por Real 
decreto de 31 de agosto de 1859, y.
más, la formación de los Diccionarios 
respectivos.

Articulo quinto. Los referidos ocho 
académicos numerarios y otros seis de 
los que se elijan en adelante como ha
blistas castellanos estarán relevados del 
deber de estar domiciliados en Madrid; 
teniendo tan sólo el de acudir a la corte 
tres veces al año en las fechas y por el 
número de sesiones que determine la 
Academia y el de redactar por escrito los 
traba-jos que ésta les encargue.

Articulo sexto. Los cuarenta y dos 
académicos numerarios serán elegidos 
por la Academia en la misma forma que 
merezcan tan alta distinción.

Articulo séptimo. La Academia pro
pondrá al ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes las disposiciones re
glamentarias que estime convenientes 
para la mejor ejecución y debido cum
plimiento de este Real decreto.

Artículo octavo. La Academia proce
derá en el término de dos meses a elegir 
los ocho académicos numerarios a que 
se refiere el articulo primero de este de
creto, cubriendo con ellos las dos vacan
tes que ahora existen y las seis plazas 

■ de nueva creación.
Articulo noveno. Quedan derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Real decreto, y espe
cialmente el articulo noveno de los refe
ridos Estatutos, que en lo no modificado 
conservarán su vigencia.»

M a iík TeTu s
Persecución de fugitivos en el zoco To> 

lata de Katema
El parte oficial facilitado anoche dice 

así;
«El grupo de «idalas» de Senhaia de 

Srair y fuerzas jalifianas, al mando del 
capitán interventoz Ostariz, han expul
sado las partidas de huidos del zoco Te- 
lata de Katema, con ligero combate, que 
ha causado solamente dos heridos de 
árdala», continuando su persecución ha
cia el oeste y sur de la cabila. Toda esta 
región se encuentra cubierta de nieve, lo 
que hace lentos y difíciles los movimien- 
tóa.

Beni Mesuar.—Como resultado del des
arme comediado el jiía y no obstan

te dificultades por los temporales, han 
sido recogidos 447 fusiles mauser y ubu 
de un solo tiro; en total, 803. Quedan 
diez por recoger y 150 intervenidos, en 
poder de la «idala» de esta cubila. Maña
na se empieza el desarme de Yebel Hebih 
y fracción Beni Hameid de Beni Ider.

Beni Ider.—Hasta la fecha, el desarme 
iniciado a raíz de la ocupación de esta ca- 
bila el día. 6 del actual, ha dado por re
sultado recog-er 454 fusiles mauser y óüo 
de un solo tiro; total, 959; restando por 
desarmar la fracción Beni Hameid, que 
teñe unos 100 fusiles mauser, los cua
les serán recogidos inmediatamente.»

Entierro de un suboficial
TETTJAN.—Se ha verificado el entie- 

no del suboficial, afecto al sei*vicio de 
Intervención, D. Serapio Santiago Ba
rrera , muerto en cumplimiento de su de
deber.

Ei'a muy estimado, y se le estaba ins
truyendo expediente para la laureada por 
su heroico comportamiento en el asedio 
de Cudia Tobar.

La visita del residente francés
TEIUAN.—Ha quedado terminado ei 

programa de la visita del residente fran
cés, M. Steeg.

T'einoctai'á mañana en Tánger, 
puesto fronterizo del Borch, irán a espe
rarle dos altos funcionarios.

En Regala será recibido por el coro
nel del sector.

En esta plaza se le han preparado ha
bitaciones para alojarse, y, después, de 
que descanse, se trasladará a la Alta Co
misaría, donde le recibirá el general San- 
jurjo, con el elemento oficial.

A ñus once será la recepción oficial, y 
a las doce y media, nuestro alto comisa
rio obsequiará a M. Steeg con un ahnuei- 
zo íntimo; por la noche será el banquete 
oficial de la Alta Comisaría.

El lunes, a las diez, en tren especial, 
saldrá para Ceuta y embarcará en ei 
«Brincesa de Asturias», que zarpará pa
ra Algeciras,

UNA BODA
Esta mañana, en la parroquia de la 

Concepción, se ha celebrado la ceremonia 
de enlace de nuestro querido amigo don 
Enrique Ojeda y la bella señorita Mar
garita Delgado Casado.

A las muchas felicitaciones que con 
tal motivo han recibido los contrayen
tes, unan la nuestra, muy sincera.

Los recién casados han salido hoy 
mismo para Toledo.

LA CENSURA HA REVISADO LAS 
PRUEBAS DE ESTE HUMERO

AUDIENCIA MIEL 
TAR EN PALACIO
El Monarca, después de despachar 

ayer con los ministros de turno, tuvo la 
siguiente audiencia militar:

Capitán general de la primera región,, 
general Ardanaz; gobernador militar de 
Madrid, general López Pozas; generales 
de brigada D. Juan García Benítez, Je la 
Escuela Superior de Guerra; D. Pedro 
Verdugo, secretario del Supremo de Gue
rra; D. Femando Rich y Font y D. Cán
dido Montero Esteban; contraalmirante 
de la Armada D. Joaquín Montagud; ge
neral de brigada D. Benito Pardo Gon
zález, inspector de la Guardia civil; capi
tán de navio D. Ramón Martínez Moral; 
coronel de Intendencia D. Felipe Sán
chez Navarro; teniente coronel de ínlan- 
tería b. Joaquín Patiño; comandantes: de 
Estado Mayor, ü. José Ungría; de Infan
tería, D. Eugenio Egea, y de la Guardia 
civil, D. José Gascón; capitanes de Es
tado Mayor, D. José Montero; de Caba
llería, D. Antonio Sanz y García Peas, y 
de la Guardia civil, D. Ramón Albarrán 
y D. Manuel Rodríguez; teniente de la 
Guardia civil D. José Alonso; teniente- 
sargento de Alabarderos D. José Jarcía- 
Bexmúdez, y agregado militar de la Em
bajada inglesa, comandante Sr. W» W. 
Tom

UN VIOLENTO 
CICLON EN

NORTEAMERICA
NVT'VA YORK.—Ayer se desenca

denó un violento ciclón sobre varias re
giones de los Estados de Arkansas y Mi- 
suri, causando considerables daños en 
numerosos pueblos y aldeas, cuyos habi- 
I antes celebraban la tradicional fiesta 
del «thankgiving day» (Día, de Gracia).

Segiín las noticias (¡ue se han recibido 
hasta ahora, los muertos pasan de se
senta y el número de heridos se aproxi
ma a doscientos.

En Arkansas los muertos son veinti
nueve y los heridos cincuenta.

De los despachos recibidos hasta aho
ra se deduce que en He ver Springa, re
gión de Cleeburne, hubo treinta muertos 
y más de cincuenta heridos; además, que
daron totalmente destruidos doce euifi- 
cios; la rotura de cables eléctricos pro
dujo grandes incendios, que hicieron más 
horrorosa la situación.

En Brandsville (Misuri) hubo tres 
muertos y veinte heridos. La iglesia y 
numerosos edificios quedaron totalmen
te destruidos.

En San Francisco de California, a con
secuencia de las lluvias torrenciales, se 
ha inundado una coducción subterránea, 
de aguas, en construcción, pereciendo 
ahogados catorce obreros.

NL'EVA YORK.—Se conocen nuevos 
informes acerca de las víctimas ocasio
nadas por el huracán de ayer en varios 
Estados.

En Arkansas ha habido 29 muertos y 
unos 50 heridos; en Hever Spring, seis 
muertos; en el condado de Cleburne (Ma- 
suri), 50 muertos y unes 50 heridos; en 
Moscow (Arkansas), ocho muertos y 
treinta heridos, y en Brandsville (ílisu- 
ri), 30 muertos y 20 heridos. Además se 
han registrado numerosos hundimientos 
e incendios, especialmente en esta última 
población y en Cleburne.

EL ruido del viento precursor de la tor
menta, verdaderamente ensordecedor, 
produjo considerable pánico entre los ha
bitantes de los territorios afectados por 
el fenómeno, y eran hoiTibles los gritos 
de espanto lanzados por las mujeres . 
los niños, que, enloquecidos por él 
huían en todas direcciones para escapar 
de la muerte.

EL VUÍTo A LA 
GUINEA ESPAÑOLA

MJñLlLLA.—Están ya casi ultimados 
en Mar Chica los preparativos para, el 
próximo vuelo a la Guinea.

La tripulación será La siguiente: Pri
mer aparato: jefe dp grupo, comandante 
don Rafael Llórente; oficial obseivador, 
capitán D. Teodoro Vives; radiotelegra
fista, sargento José Navarro; mecánico, 
Antonio Naranjo.

Segundo aparato: jefe de escuadrilla, 
capitán D. Antonio Llórente; oficial 
aviador, capitán D. Manuel Martínez 
Merino; oficial observador, capitán don 
Cipriano Grande; mecánico, J uan Que- 
sada.

Tercer aparato: jefe de escuadrilla, ca
pitán D. Ignacio Jiménez; oficial avia
dor, teniente B. Niceto Rubio; oficial 
observador, teniente B. Antonio Cañete; 
mecánico, Modesto Madariaga.

Burante el vuelo obtendrá fotogra
fías el capitán Grande.

EL CRUCERO..
’FYLGIA”

CADIZ.—Ha zarpado, con rumbo a 
Cabo Verde y América del Sur, el cruce
ro sueco «Fylgia», que ha permanecido 
cinco días en este puerto»

El comandante del ba<rco expresó al 
alcalde su gratitud por las atenciones re» 
cibidas, marchándose satisfechísimo, toa* 
ciendo elogkxs de Cádiz i
• ****»:■*■*•»** r»*»»**»*»»**»*»****

No se devuelven loe e^lglnélos, aunque 
no se pwhliqMsm .
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ESTATUTO D I
PA

SI VAS DEL ES =
T A D O
(Continuación.)

Se entenderá ejercitado el derecho de 
opción cuando así se manifieste' expre
samente o cuando hallándose en el dis
frute de determinada pensión se solicite 
otra distinta.

Art. 96. 'Es incompatible el goce si
multáneo de dos o más pensiones civi
les o militares y el de unas y otras con 
sueldo, haberes o gratificaciones que se 
paguen con fondos generales, provincia
les, municipales o de la Real Casa.

Se exceptúan de dicha, incompal ibi 
dad:

-Primero. Las pensiones por cruces de 
distinción, con arreglo a las leyes espe
ciales que rijan su concesión.

Segundo. Las pensiones concedidas 
a. persona detenninada por leyes espe
ciales.

Tercero. Las pensiones o porción de 
ellas que correspondan a la viuda y huér
fanos o a la madre viuda y el sueldo o 
remuneración que perciba por servicios 
prestados al Estado o a las Corporacio
nes locales en tanto en cuanto a la. suma 
de lo cobrado por los expresados con
ceptos no exceda de 5.000 pesetas.

Cuarto. Las pensiones de jubilación 
por causa de haber prestado más de cua
renta años de servicios efectivos y la gra
tificación que viniera percibiendo el em
pleado con anterioridad a la jubilación 
por razón de otro destino o cargo.

Quinto. Los sueldos, haberes o gra
tificaciones que las Corporaciones loca
les concedan a los jubilados y retirados 
por edad, por razón de cargo que les con
fieran o servicios que presten.

Sexto. Las asignaciones que sobre 
las pensiones de jubilación y retiro con
fiera el Gobierno en circunstancias ex
traordinarias por razón de cargos o co
misiones temporales, cuando así lo exi
giese la conveniencia del servicio y las 
especiales condiciones del interesado, 
siempre que el acuerdo se adopte en con
sejo de ministros y se publique en la 
«Gaceta de Madrid».

Séptimo. Las pensiones con el haber 
de clases de tropa, con las pensiones de 
Academias militares y con las anexas a 
cruces. .

Octavo. Las extraordinarias que pue
dan corresponder a padres pobres de sol
dados o clases de tropa, siempre que no 
excedan de dos.

Disposiciones transitorias
Primera. Por los servicios prestados 

con anterioridad al 1 de enero de Ib 
en los cargos de magistrados suplentes, 
abogados fiscales sutitutos y jueces y fis
cales municipales letrados y en propie
dad, se abonará para pensión de jubila
ción la tercera parte del tiempo que hu
bieran tenido dicho cai'ácter o el mayor 
que realmente hubieran servido. Desde 
la fecha antes expresada, los servicios 
que se presten en los mencionados cargos 
no dan derecho a abono alguno de 
tiempo. ,

Segmnda. Los haberes mínimos y má
ximos de retiro y las pensiones a favor 
de sus familias señalados en los artícu- !

los 34. 35, 37 a 40, 44 y 48 para los sub
oficiales, sargentos j’ todo el j>eTsonal 
usimiiadu o equiparado a estas clases de 
Ejército y de la Armada, se entenderán 
únicamente aplicables a los que ingresen 
en filas con posterioridad al 1 de enero 
de 1927. A los que hubieren ingresado 
antes de la expresada fecha, se les apli
caran los preceptos del título I.

Tercera. Será de aplicación a todos 
las viudas y huérfanos que contraigan í 
matrimonio o tomen estado religioso, a 
partir de 1 de eneró de 1927, lo dispues
to en el penúltimo párrafo del artículo 
82, en el tercero del 84 y en el 86, aun-
que tuvieran declarado su 
anterioridad a la vigencia 
fatuto.

'Cuarta. Los plazos de 
señalados en el artículo 92

derecho con 
de este Es-

prescripción 
empezarán a

contarse desde 1 de eneró de 1927, aun 
cuando con anterioridad a dicho día hu
biesen acaecido ios hechos que en el arr 
tiículo se consignan como puntos de 
arranque de los indicados plazos. .

Lo anteriormente dispuesto no servi
rá jjara rehabilitar plazo alguno que es
tuviere fenecido' con arreglo a la. legis
lación anterior.

Quinta. A los catedráticos y profe
sores de los Centros docentes oficiales j 
al profesorado normal que, como tales, 
prestaban sus servicios al publicarse la 
ley de 27 de julio de 1918, se les clasifi
cará, a efectos de jubilación, con arreglo 
a ios preceptos que en general rigen para 
todos los funcionarios del Esatuo, apli
cándoles, ademas, los beneficios conce-

gales antee vigentes, por haber servido 
destinos o desempeñado cargos de los 
que daban derecho a tal beneficio, no les 
será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
segundo del número segundo del artícu
lo quinto y | el párrafo segundo del nú
mero 12 del artículo octavo, cuyas con
diciones sólo les obligan por los servi
cios que presten con posterioridad a la 
fecha de este Estatuto.

Aid. 10. Los preceptos del presente 
Estatuto serán aplicables desde la fech4 
de su .aplicación en cuanto tal aplicación 
pueda deterininar el nacimiento de dere
chos o la mejora de los ya adquiridos; 
pero la efectividad de dichos derechos y 
mejoras no. tendrá lugar hasta el día 1 
de enero de 1927, con .arreglo a lo dis
puesto en el artículo segundo del decre
to-ley de aprobación de este Estatuto.

Art. 11. En ministerio de Hacienda 
designará dos funcionarios, y el de Ins
trucción' pública otros dos, que, presidi
dos por el director general de la Deuda 
y Clases pasivas, formarán úna Comisión, 
que en él téhnino de dos meses propon
drá las bases para poder redactar un pro
yeto que jurídica y económicamente rer 
suelva el problema de los derechos pasi
vos del Magisterio español.

De dicha Comisión formarán parte 
una maestra y un maestro nacionales, 
designado por el ministerio de Instruc
ción pública. ' ' •

(Continuará.)
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didos por las disposiciones 
de la mencionada ley.

Sexta. Serán de abono 
prestados en las Secciones

transitorias

los servicios 
admiñistrati

vas de primera enseñanza de las Secre
tarías de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública con nombramiento del
ministro' del ramo o aprobado
antes de 1

Séptima, 
prestados 
virtud del

de enero de 1911.
Serán de abono los 

por los temporeros

por éste

servicios 
que, eu

carácter de permanencia de
los destinos que desempeñaban, fueron 
nombrados oficiales cuartos a extinguir 
con derecho a ingresar en la escala téc
nica como comprendidos en el artículo 
87 del reglamento de 7 de septiembre cíe 
1918. igual benencio disfrutarán los que, 
en virtud del citado articulo, fueron 
también nombrados oficiales cuartos a 
extinguir, pasando antes, sin solución de 
continuidad, por la clase de aspirantes 
y la de oficiales quintos o por una sola 
de éstas.

Octava. Continuará aplicá|ndose lo 
dispuesto en el artículo sexto de la. ley 
de 15 de julio de 1912, con las modifica
ciones que en el mismo introdujo el ter
cero de la de 7 de enero de 1915, a los 
sargentos, suboficiales, asimilados y de
más personal a quien por esta última ley 
se hizo extensiva la primera, respecto a 
la declaración y concesión de retiro, hu.- 
ciéndose los señalamientos de haber per 
este concepto, con sujeción a la tarifa 
que figura en el mencionado artículo 
sexto de la citada ley de 15 de julio de 
1912.

Novena. A los empleados civiles y 
militares que en la fecha de la publicar 
ción de este Estatuto tuviesen consoli
dado el derecho a abono por razón de ca
rrera, conforme a las disposiciones le-

* * * * * * * * * * * * * * * * # * * * * * # * « *

LINOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Este
ras.—Artículos de limpieza.-Tu
berías de goma. — Saldo mitad 
precio. — Serra —Teléfono nú

mero 49-65.

-s- Fuentes, siúm. 5 -s-
San Sernartio, núm. 2

MILITARE®: No uséis para limpieza do vuestro calzado, leguis y correaje otre 
orema que 8ERVU8, y para oonservar Sos dorados de vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 

consejo reoordaréis oon oariéo a la S. A. LUB8ZYM8KY, Badafona, que en b u ® 
admirables Laboratorio» orea lo g m® nadie podido Imitair^

Banco Pastor
FtmBABO S-S im
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EL NUEVO PRE 
SUPUESTO

En los distintos departamentos mi- 
nisteriailes se trabaja eficazmente en la 
elaboración del nuevo presupuesto del 
Estado, ajustándose fielmente al progra
ma de economías del Gobierno, con jus
ta equidad serán modificadas todas 
aquellas partidas susceptibles de dismi
nución en los gastos.

En Guerra se sigue este criterio res
trictivo en los gastos, con una lógica 
reflexiva y honrada; el contribuyente y 
la Opinión publica no regatearán el 
apuauso al nustre duque de letuan y a 
ios dignos geíleiaies que le ayudan en 
su obra.

España será dotada de urganisn:os 
eficientes, que en cualquier momento 
respunuan ai esiuerzo de la nación.
• nosotros esperamos ae la .recta jus
ticiauel Gooieino, que en su obra Jamui- 
ciera y legislativa, tenga en cuenta ios 
ruegos expuestos desde estas coiiuimas 
y de caoiua a la aspiración ae tanto hu
milde, que en el amor patrio que sienten 
no intentan con sus ruegos gravar el 
islario con nuevas cargas.

. Los herradores y iorjadores del Ejér
cito sólo desean; que desaparezca el 
contrato, su unificación en Cuerpo au
xiliar de V etermaria, dependiendo de 

. Sanidad Militar.
Los auxiliares de Farmacia, ser equi

parados en todo a los practicantes mili
tares (el Estado se resarcirá de este gas
to con el rondo de venta de medicamen
tos).

Y pedimos la creación del Cuerpo sub
alterno de Sanidad, integrado por prac
ticantes militares, odontólogos, auxilia
res ue h armacia y auxiliares de Veterina
ria; con ello en nada aumentan los gas-

t r e n e s e n
PELIGRO

ZARAGOZA.-— Un reblandecimiento 
de tierras, ocasionado por las frecuent* 
lluvia, hizo ceder los rieles del ferroc^ 
rril en el kilómetro 30 de la líneá de Ma, 
drid a Zaragoza cuando pasaba un tren 
de mercancías.

El paso del mercancías destrozó por 
.completo los rieles, y momentos después 
llegó a aquel lugar el correo ascendente.

A muy pocos metros de distancia, el 
maquinista se dió cuenta del destrozo de 
los rieles y pudo parar a tiempo, evitan
do de este modo una verdadera catástro
fe, pues el correo llevaba gran número 
de viajeros.

»ü é & wu «w'íf-'Stó ¡eug»
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CIRCULARES
DE GUERRA

Pensiones por inutilidad
Se ha resuelto que tanto la pensión 

concedida por la Diputación fóral y pro
vincial de Navarra, cuanto las que otor
guen las demás del Reino a los soldados, 
cabos y sarg'entos inutilizados en acción 
de guerra y a las familias de los desapa
recidos y muertos en campaña o de resul
tas de las heridas que recibieron, son 
compatibles con las que por el mismo 
concepto se conceden por el Estado.

Escueaa de gimnasia
Ha sido aprobado el programa de prác

ticas de fin de ciu^o, prepuesto por la 
Escuela Central de Gimnasia para oiicia- 
íes y sargentos, que tendrá lugar en la 

, sierra de Guadarrama durante la prime
ra o segunda decena del próximo mes de 
diciembre.

Los gastos de todo orden que con mo
tivo de estas prácticas se verifiquen, se
rán con cai-go a la cantidad total de pe
setas b.564,00, a que ascienden los pre
supuestos aprobados por ia Dirección ge
neral de Instrucción y Administración.

Los voluniaríüs sin premio
Se ha dispuesto que los cabos y solda

dos que sirvan en la Úennisula en con
cepto de vol uutallos sin premio y ten
gan menos ue uu año de ser vicio, po
dran soiicitui ser destmudos a Cuerpos 
de la guainiciuu permanente de Ainca, 
con ei misino empieo que disiruten, si 
se trata de cabos, sm que en ningún ca
so sea necesario que rescindan sus actua
les compromisos, los cuales quedarán 
s usosiatentes hasta su terminación, pu- 
diendo entonces los interesados adquirir 
o l io s nuevos.

Concursos
Se anuncia concurso para cubrir- cuatro 

plazas de celadores del Cuerpo Subalter
no de Ingenieros, existentes en el Servi
cio de Aviación, correspondientes una a 
ia Cdñiañáaúciá exenta de Aeronáutica, 
y las o Lías tres para íaá bases Aér eas de 
Sevilla, León y Escuela de Los Aicáza- 
íes. Los aspirantes a ellas presentaran 
sus instancias en el plazo de veinte días.

TODA LA COftRESFÓNüENCIA Y 
GIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE d é «e jé r c it o

Y ARMADA»

tos, y el buen servicio gana. - 
Ll cueipo de paradistas militares, 

como Cuerpo especializado responde 
cazmente a su carácter militar y al 
pecialisimo de fomentar la riqueza

que 
eii-
es-
pe-

*

g r an o s -pan ad izo s
. TUMORES EN GENERAL 

ULCERAS-QUEMADURAS

CALMA EL OC'LGR, 

CUBA KAMCAUeEk-TB 

EVITA k»OPERAaÓN

cuaria, es digno, por su laboriosidad y 
tecunoa laoor, a que se les conceda la 
categoría de suboficial desde el momen
to en que son nombrados, paradistas, 
desapareciendo las clases de cabo y sar
gento. .

Los cabos de banda, que en la actuar 
lidad, por sus años de servicio y em
pleo, cobran paga de sargentos, con to
dos sus emolumentos, ¿por qué no con
cederles el uso de las divisas ?

Estas mejoras morales que, como de
cimos anteriormente, en nada afectan al 
presupuesto de gastos, elevan, en cam
bio, la categoría del individuo, y le esti
mulan.
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LA MUERTE DE
NACIONAL II

RECURSO DE CASACION
SORIA.—Él defensor de Cabrerizo, se

ñor Posada, ha presentado escrito inter
poniendo recurso de casación, por infrac
ción de ley, contra la sentencia dictada 
en la causa por muerte de Nacional II. 

, Ha transcurrido el plazo para que pu
diera recurrir la familia, y el fiscal tiene 
tiempo hasta hoy. Se ignora si interpon
drá recurso o se adherirá al presentado 
por la defensa.

El abogado Sr. Granados y el procu
rador Sr. Robles presentaron escrito so- 
¡icitando, en nombre de la acción popu
lar ejercida por el pueblo de Soria, de- 

y-olución de la fianzá dé 20.0Ó0 pesetas, 
por no ó1’éter óonl'huair los pfocediftiíeht 
tos ante el SupreinOí ■

EXTRANJERO
El Rey Fernando, gravísimo

Pl LRIS.— Telegi'afían" simultáneamen
te de Bucarest } de Belgrado que el es
tado ¿el Rey Fernando de Rumania, que 
suíré un cáncer de intestino, es de suma 
gravedad.

El movimiento comunista vencido

BA1A^"IA.—El dictador rojo Supann 
ha sido detenido. '

El movimiento comunista pareue com
pletamente vencido, habiendo sido cap
turados ya todos los jefes comunistas.

Las relaciones fMncoalemanas

PARIS.—Dice «Le Joxumal» que el 
Sr. Brinad, en sus conversaciones con el 
embajador alemán, no ha ocultado que 
el Gobierno francés no ha admitido nin
guna de las texis expuestas por el señor 
Stresemann en el discurso que reciente
mente pronunció en el Beichtag.

Aún quedan prisioneros de guerra

VIENA.—El redactor de un periódico 
ha celebrado una conferencia con el ca
pitán Hyulo-Kovacz, que acaba de lla
gar de Rusia, en donde estaba prisione
ro de guerra. Se ha escapado de una 
granja, en la que estaba empleado como 
jete de cuadra.

El capitán Kovacz ha declarado que 
aún hay muchos prisiones en Rusia do 
todos los países. Locos volverán, porque 
están sujetos a una vigilancia severísí- 
uia. Adema se les ha ooligado a firmax 
aii documento, eu el que i'econocen que 
«on ti^i bajadores voluntarios*

Muerto en

LGNDRES.^Un
siete años, ha sido 
«match» de boxeo

un pugilato

escolar, de díat y 
muerto dorante un
para el campeonato 

del mundo de los escolares boxeadores-
El ex Kronprinz en Doom

OGORN,—El ex Kronprinz esta 
mañana, con el fin de visitar a su padre, 
con el cual quiere cónsult»r slgunoí 
asuntos de fnunilia.

Su estancia en Doom ^si'á ínuy breve# 
y tiene un carácter exelusivamonte ¡pri" 
tadóf v

i
i
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Infantería
Se conceden Reales licencias para con - 

. • traer matrimonio a los capitanes don
Curios Sartorius y Díaz de Mendoza, con 
doña María Cabeza de Vaca y Caibajai; 
don Ulpiano Bastillo García, con doña 

. María Negueruela, y D. Adolfo Sobrino, 
con doña Luisa Manzanares.

Teniente D. Antonio Marín, con doña 
María de Lourdes Sánchez-Pastor.

Pasa a disponible voluntario el tenien
te D. Manuel Madrigal.

' Sew concede el ingreso en Inválidos al
satgento D. Fernando Andrés Martín.

■ ingenieros
Ascensos.—2\sciende al empleo ue sub-

. oficial el sargento D. Rafael Lama.
Destinos.—Suboficiales: Don Luis Ni

colás, al primero de Ferrocarriles; D. ju
lio Bajo de Miguel, al servicio' de Avia
ción; D. Luis Pérez Bienes, a la Sección 
de tropa de La Academia del Cuerpo; aon 
Luis Sánchez Vals, al Grupo de Menorca; 
don francisco botomayor, al Centro 
Electrotécnico; D. Kaiael Lama, al Ser
vicio de Aviación; D. Luis Man, al mis
ino, y D. Juan José García Marcos, ai 
Centro Electrotécnico.

• Sargentos: Don Abundio Larrinaga, al 
■ batallón de Alumbrado; D. Luciano Fer

nández Vega, al sexto regimiento de Za
padores; D. ' Agustín Gamero, a la- Co
mandancia de Ceuta, compañía de obre
ros; D. César Martínez, al expediciona
rio del sexto de Zapadores; D. Adolfo 
Prado, al batallón de Tetuán; D. Her
menegildo Escobar-, al primero de Ferro- 
caaTÍles, y D. Fidel Hoyos^ al batallón de

..Larache.

- Suicidio de un cajero. Dos obreros muer- 
toe. Los caseros. Causa por estafa. Otros 

sucesos.
BARCELONA.—La Policía, se presentó 

en el domicilio de Bernardo Rochil, caje
ro de la Sociedad de Fuerzas Motrices, 
para. detenerle, por desfalco de 20.000 

- pesetas a dicha Empresa.
Rochil pidió autorización para cambiar-: 

se de calzado, y se retiró a otra habita
ción. A los pocos momentos, se oyó una 
detonación, y, al precipitarse los agen
tes y la familia', encontraron a Rochil 
muerto, pues se había disparado, un tiro
en el corazón.

El suicida hacía dos años que se había 
casado, y deja dos hijos, uno de ellos de
vemtiún días.

BARCELONA.—Al reanudar el traba
jo los obreros que están construyendo el 
túnel paira el ferrocarril de Sarriá, ocu
rrió un desprendimiento de tierras, sepul
tando a vahos individuos.

Inmediatamente se procedió a los opor
tunos trabajos, extrayendo sin vida a dos 
obreros, que fueron trasladados al Dis
pensario de la calle de Sepúlveda.

Las víctimas son Adolfo Benedito, de 
diecinueve años, y José Castelló Visedo, 
de veinticuatro años. Se trabaja activa
mente para evitar nuevos desprendimien
tos.

En el lugar del suceso se personó el 
alcalde y demás autoridades, así como el 
Juzgado, que instruyó las oportunas di
ligencias. • -'

BARCELONA.—Jaime Soler ha df nun- ; • 
ciado que, hace dos días, el dueño de ¡ < ’ 
la barraca que habita en la. calle del Pi- í * ’ 
nar del Río le dió una semana de plazo *'

LA ANEMIA con sus funestas consecuencias DESAPARECE 
tomando el reputado Jarabe de

HIPOFOSFITOS SALUD
Tres cucharadas al día de éste incomparable reconstitu
yente, devuelve en poco tiempo la salud, la alegría y el 

buen humor
15 afta» de éxito creciente -Aprobado por la Real Acadewiia de M«di«in« 

Aviso Rechace todo frasco que no lleve en la etiqueta exterior 
HIPOFOSFITOS SALUD impreso coa tieta roja

pa.ra abandonar la habitación, con objeto ¡ 
de alquilarla, a más alto precio, a otro 
inquilino. Ayer, el dueño de la citada ba
rraca, llamado Juan Cariñena, en vista j 
de que su inquilino no había encontrado 
cuarto para trasladarse, derribó la puer
ta de la barraca, dejando a la intempe
rie a sus habitantés. El Juzgado ha orde
nado el ingreso en la cárcel del citado 
Cariñena y su procesamiento, por el de
lito de coacción. '

8.A

BARCELONA.—-Bailando el «charles- 
ton» en la Granja Roya! Alfonso Sán
chez, le fué robado un alfiler, valorado 
en 3.000 pesetas. .

Ignora quién sea el autor del robo.

BARCELONA.-—El Tribunal de la sec
ción tercera ha dictado sentencia abso- 
utoria contra José Borrull, que capita

neó al grupo de alborotadores en los su
cesos ocasionados en el teatro Coya, en 
ocasión de cantar el cuplé «Malasaña* la 
cupletista Mary Fócela.

BARCELONA.—Se ha visto otra cauga 
por estafa contra Joaquín Higueras, que, 
provisto de un cheque falso, cobró en el 
Banco de Cataluña 24.800 pesetas.

El fiscal le pide la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días.

BARCELONA. — Trabajando en el 
puerto, en un tinglado de la Compañía 
Trasatlántica, el obrero Baltasar Gonzá
lez Moreno, de treinta y seis años, tuvo 
la desgracia de que se le cayese encima 
upa caja con mercancía, produciéndole 
lesiones de carácter grave.

En el Dispensario del puerto fué auxi
liado también esta mañana un operario 

.de los talleres Liado, que, trabajando en 
éstos, se produjo heridas de alguna con
sideración.
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UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza.
Reparación general de «autos», 

especialmente

11
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CARABINEROS 
Y GUARDIA CIVIL 
LOS SERVICIOS DE POLICIA Y CON

TRABANDO EN MARRUECOS
Cuando en Míuruecos se haya resuelto 

el plan que actualmente se viene desarro- 
llaiido, convendrá que, para contener el 
peligro de otros males mayores, se au
menten allí las fuerzas de Carabineros y
Guardia civil, cuyas pecualiares funcio
nes Czneajan de lleno en la labor más pri
mordial quo al otro lado del Estrecho 
nos conviene poner en práctica.

Vigorizando en Marruecos los servicios 
de orden y policía, y combatiendo acer
tadamente el contrabando, se habrá rea
lizado la misión más importante que nos 
toca cumplir para responder a los com
promisos contraídos y atacar el proble
ma actual en sus verdaderos puntos de 
origen.

Y los Cuerpos capacitados para desem
peñar en Africa, como en la península, 
tales cometidos son los de la Guardia ci
vil y Carabineros.

Las fuerzas del primero de dichos Ins
titutos debieran ser aumentadas en más 
de la mitad. Y, por lo que se refiere al 
Cuerpo de Carabineros, con decir que so
lamente tiene en Marruecos una compa
ñía, dividida en dos secciones, se com
prenderá que, únicamente a título de en
sayo, se explica que fuera enviado aquel 
reducido número de hombres, como si de 
antemano no hubiera podido asegurarse 
que sus servicios y los de la Guardia 
civil han de ser siempre tanto más re
productivos para el Estado cuanto mayor 
sea el radio de acción en que se pue
dan desenvolver.

Si de los Cuerpos de Aduanas, de Co- 
ireos, de Telégrafos, etc., existen en Ma
rruecos todos los funcionarios que son 
precisos, no vemos la razón para que de 
la Guardia civil y de Carabineros no ten
gamos allí el contingente necesario.

Cada organismo del Estado tiene su 
peculiar1 misión, y ninguno debe suplir 
Las funciones que incumben al otro.

Existe además otra razón en apoyo de 
esto que decimos. Yr es que si se ha re
conocido la bondad del sistema del vo
luntariado para las tropas que luchan en 
Africa, cual la pr-ueba la incansable y

I siempre brillante actuación del valoroso 
Tercio extranjero, no hay que olvidar 
que cuantos ingresan en Carabineros y 
en la Guardia civil lo efectúan también 
voluntariamente, por lo que ya puede 
contarse pieviamente ese detalle para 
asgurar que vigorizando la gestión en 
Marruecos de aquellas tropas tan vete
ranas y tan sufridas, el resultado que ha
brán de ofrecer haría cambial1 inmediata
mente este problema que tenemos pen
diente, y que tantos sacrificios de todo 
género le viene costando a la Nación.

¡Dos accidentes de aviación
BURGOS.—En Pimlla de Trasmonte 

aterrizó por falta de gasolina un avión, 
que se dirigía a esta capital, tripulado 
por el suboficial Tirado y el pasajero dou 
Manuel Callado. El avión quedó destro
zado, y sufrió heridas de consideración 
el suboficial.

Cerca de Caleruega aterrizó otro ae
roplano Havillard, número 126, pilotea
do por el teniente D. Isidoro López, al 
que acompañaba un mecánico.

El aparato resultó con importantes ave
rías, que le impiden continuar el viaje.

La tripulación no padeció daño alguno.
La Confederación Hidrológica del Ebro

ZARAGOZA.—La Asamblea de la Con
federación Hidrológica del Ebro ha apro
ado el plan de obras del proyecto a ba
se de expropiación forzosa.

Dos bosques incendiados

BILBAO.—Dicen de Berriatúa, que
en un monte, propiedad del señor Aciri, 
se declamó un formidable incendio que 
destruyó 3.000 pinos y 250 hayas y ro
bles. 'El fuego se propagó a otro monte, 
en el que se quemaron 600 pinos.

Se cree que el siniestro ha. sido inten
cionado,.

Naufragio de un velero
VIGO.—En la ensenada de Cañota

naufragó el velero «San Antonio».
El siniestro ocurrió cuando el barco 

se dirigía a Corcubión por haber chocado 
con unos bajos. ■

No hubo desgracias personales.

REDID SIEMPRE CONSERVAS ULE- 
CIA, LOGROÑO

EL CENTENA^ 
RIO DE GOYA
Firmó el Rey un decreto nombrando la 

siguiente Junta nacional del Centenario 
de Goya:

El alcalde de Madrid, conde de Valle- 
lla-no; D. José Moreno Carbonero, aca
démico de la de San Fernando; duque de 
Alba; vocal del Patronato del Museo del 
Praxlo; D. Pedro M. de Artiñano, vocal 
de la Sociedad de Amigos del Arte; don 
Mariano Paño, presidente de la Acade
mia1 de Bellas Artes de San Luis, de Za
ragoza; D. Ricardo Royo Villanova, rec
tor de la Universidad de Zaragoza; el al
calde de Fuendetodos; D. Eugenio D’Ors, 
crítico de arte; D. Ignacio Zuioaga, pin
tor. La elección de presidente y secreta»- 
rio de esta Junta se verificará entre los 
mismos individuos que la componen.
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INDUSTRIALES
A LA CARCEL

«El gobernador civil ha ordenado el ' 
ingTeso en la cárcel, a cumplir el arres
to supletorio correspondiente, de los in
dustriales José Rodríguez y Segundo Ló 
pez, dueños, respectivamente, de la le- 
cherfa situada, en la calle del Divino Pas
tor, 24, y del establecimiento de verdu
ras y frutas de la calle de la Princesa, 
71, a quienes se habían impuesto repeli
das multas, al prmero, por venta de le
che en malas condiciones para el consu
mo, y al segundo, por defraudación en el 
peso, y para, eludir el pago de las mis
mas han provocado la insolvencia ante 
el Juzgado municipal.»

i RADIOTELEFONIA

La marca «S1R» sobre 
un aparato es una garan
tía. «S1R» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «S1R» fun
cionando en toda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA httSta el 
PALACIO REAL.

No son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo.

CASA “SIR
Mejía Lequerica, 4

MADRID

CONSULTAS
Y DICTAMENES

MENOR DE DIEZ Y OCHO AÑCS

Consulta

Tengo a la vista una sentencia del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 
20 de febrero de 1912, que dice:

«Considerando que si bien con arreglo 
al párrafo segundo del artículo 86 del 
Código penal, al mayor de quince años y 
menor de diez y ocho se aplicará siem
pre, en el grado que corresponda, la pe
na inmediatamente inferior a la señala
da por la ley, a tenor del artículo 125 del 
Codigo de Justicia Militar, la pena im
ponible no es sólo la señalada al delito en 
su grado máximo, sino también la supe
rior en uno o dos grados, según los ca
sos, y en el presente, habida considera
ción de la reiteración de los hechos pu
nibles que dmuestran la malicia y perver
sión del reo, procede hacer uso de este 
saludable rigor estatuido en la ley mi
litad. e

¿Se debe observar siempre ese crite
rio si se tfata de un reo perverso?

Dictamen
Con todo el respeto que ños merece la ¡ 

sentencia del Consejo Supremo, somos de 
parecer qne no es lícito distinguir donde 
la ley no distingue. Siempre se entiende 
que la pena inferior es .la que sigue a la ¡ 
menor señalada al delito, aunque éste, : 
para su gradación, se componga de va- i 
lias penas. Es un precepto expreso dej i 
Código, que fija la pena, al mayor de ■ 
quince años y menor de diez y ocho, par- ; 
tiendo del mínimo de pena. impuesta r;u? i 
Corresponde á quien rebasa ¡

INFANTA ISABEL.—Si quiere reír, 
haciendo un alto en -ms pirepeupaciones, 
vea por Jas tardes «El terror de las casa
das», o por las noches «El espanto de 'fo- 
ledo»...¡ Bendita sea la risa 2

En breve, reposición do «FU centemi- 
rio» y estreno del paso do comedia «Uam 
bio de suerte», original de los admira
bles hermanos Quintero.

ESLAVA.—Hoy sábado, y mañana do
mingo, tarde, «El dúo de Manon». Por 
la noche, los dos días, «Todo un hombre», 
de Unamúno. "

El próximo martes, a las diez > media 
de Ja noche, estreno del juguete cómico 
en tres actos de Abatí y Lucio «El niño 
desconocido», tomando parte Pepita Me- 
liá, Julia La jos y Benito Cibrián.

COMICO.—Hoy sábado, a. las seis y 
media y diez y media, el estupendo éxi
to «Charleston», que mañana domingo 
se representará tres veces: a las cuatro, 
seis y media tarde y diez y media noche.

, Pasado mañana lunes, dos representa
ciones, como a diario, de tan popular co
media.

Contaduría con un día de anticipación, 
de cuatro a ocho..

ROMEA.—Los éxitos del día.—Vaya 
hov mismo a este teatro, pida sus loca
lidades por teléfono y verá el suceso que 
obtienen las incomparables hermanas Pi- 
nillos en sus canciones y danzas, y la 
hermosa bailarina, verdadera «estrella» 
del baile español, Antoñita Torres. Lu
josas o originales «toilettes», arte y be
lleza.

Otro suceso verdad es el de «Lo que 
cuestan las mujeres», en cuyo «charles
ton», verdadero asombro de interpreta
ción, toma pare toda la compañía.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las diez y media, La 

familia es un estorbo.
COMICO.—A las seis y media y dinz 
media, Charlestón.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

media, El terror de las casadas. A las 
diez y inedia, El espanto de Toledo.

ZARZUELA.—A ls cinco y media y a 
las diez, El caserío.

ESLAVA.—A las sois y media, El dúo 
de Manon. A las diez y media, Todo un 
hombre.

CIRCO DE PRICE.—A las seis y diez 
y cuarto: Selecto y variado programa, to
mando parte toda la nueva compañía de 
circo. Extraordinario éxito de los cua
tro elefantes, de los 22 caballitos y del 
sensacional número La bola 
con su emocionante «looping» 
cicleta.

de acero, 
en nioto-

ROMEA.—A las seis y diez y cuarto: 
Lepe, Moncayo, El Tenorio de Romea, 
Comitre, Alady, Antoñita Ton’es. Lo 
que cuestan las mujeres, Hermanas Pi- 
nillos.

APOLO.—A las seis y media, Te la 
debo, Santa Rita, Agua, azucarillos y 
aguardiente y El barquillero. A las diez 
y media, Los gavilanes.

REINA VICTORIA.—A las .seis y 
media y diez y cuarto, Lo que ellas quie
ren. ' 1

CENTRO.—A las seis y cuarto y diez 
y media, El último mono.

LARA.—A las seis, La pájara y Car
melita. e Isabel Delgado. A las diez y me
dia, Alfilerazos y Carmelita e Isabel Del
gado.

1* UENCARRAL.—A las seis y cuar
to, Santa Isabel de Ceros. A las diez y 
cuarto, Las de Abel.

ALKAZAR.—A las seis, Doña Tufi- 
tos. A las diez y inedia, El querer de la. 
Paloma.

NOVEDADES.—A las seis, La beja- 
rana. A las diez y inedia, La pastorela.

CHUECA.—A las seis Maruxa. A las 
diez y inedia, La sombra del Pilar.

MARTIN.—A las seis, Motetes y bu
lerías, Las mujeres de Lacuesta. A las 
diez y cuarto, Las mujeres de Lacuesta 
y ¡Levántate y anda!

FONTALBA.—A las seis y diez y 
cuarto, Barro pecador.

FRONTON JAI ALAI.—A las cuatro, 
primero, a remonte, Echániz (A.) y Be- 
rolegui contra Pasieguito y Eéhániz (J.); 
segundo, a pala, Quintana I y Perca con
tra Gallaría II y Jáuregui.

CINEMA GOYA.—A las cinco y me
dia y diez y cuarto, Sopa de patos. NU!- 
ciario Fox ('estreno). El príneijip de! bo
xeo (estreno), La represa de la muerte 
(George CBrien).
»*»»*♦¥*:*» A - : 4. .; .,x » . ..
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EJERCITO Y ARMADA TRES EPULONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
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COMENTARIOS
LAS ORIENTACIONES MODERNAS
Por las enseñanzas derivadas de la 

gran guerra, en todas las naciones se 
observa el propósito de reducir consi
derablemente los «armamentos», sien
do unánime el acuerdo de reemplazar 
esta «fuerza» que se pierde por Policía, 
única compensación posible.

Como estas tendencias hacen presu
mir que la Policía será la «fuérza» que 
en lo por venir representará el poderío 
de cada nación, es muy natural que hoy 
se cuiden y esfuercen por contar con la 
mejor organizada. Para cuando llegue 
toítajmen'te este momento, es necesa
rio que nos encuentre prevenidos y dota
dos de. cuantos elementos sean indispen
sables, pues una transformación repen
tina sería más perjudicial que benefi
ciosa. Donde más retrasados estamos 
en concordancia con las exigencias mo
dernas, es en el servicio de «investiga
ción», qe debe procurarse sea cada vez 
más «secreto». Hasta ahora no se ha 
concedido toda la importancia que tiene 
a este asunto, y hoy un policía secreto 
es conocido por particulares y «profe
sionales», tanto como uno con uniforT 
me, debido a que desempeñan los mis
mos servicios, sin que se tenga en 
cuenta que ello imposibilita para la 
verdadera y única misión «investigar». 
Una prueba entre las muchas que po
dríamos citar de este «secreto a voces» 
la tenemos en el servicio de vigilancia 
de los distritos. Todos sabemos cómo se 
presta y en lo que consiste.

El funcionario, para que en todo mo
mento pueda acudir a la Comisaría en 
caso necesario, o bien para dar cuenta 
de cualquier novedad grave que ocurra 
en su demarcación, se ve obligado a
usar con frecuencia el teléfono.

fomenta^ el espíritu del Cuerpo y el 
compañerismo hasta conseguir que el 
Cuerpo de Vigilancia sea «Uno para to
dos» y «Todos para uno», reitero la pro
posición de que se deben crear en Las 
plantillas numerosos «Centros Policía
cos» dotados de sala de armas., gimna
sio, biblioteca, etc., con objeto de que, 
teniendo en casa lo que hay que ir a 
buscar a la ajena-, los asuntos profesio
nales puedan ser tratados en ella sin 
reserva, cosa que hoy ha de hacerse 
cohibidos en sitios públicos, en que 
todos saben quienes son policías y agu
zan el oído para enterarse cuando se co
menta algo relacionado con la profe
sión. Aunque sólo fuese por el -hecho de 
fomentar el espíritu dé Cuerpo y el com
pañerismo, de cuya carencia nacen casi 
todos los males, se debía intentar es
tablecer estos centros a tenor de lo rea
lizado por otros organismos (entre ellob 
Felégrafos), y en poco tiempo resalta,- 
rían las ventajas, puesto que su implanr 
tación acrecentaría el prestigio social'; 
oficial y particular, guardándose por 
parte de todos la estimación y el respe
to que por lo que representa el cargo 

tiene perfecto derecho a disfrutar.
TORRES

a 70, 45.491 a. 500, 47.341 a 50, 47.371 
a 80, 47.471 a 80 y 47.641 a 50. •

560 obligaciones de la serie A.—Nú
meros: 71 a 80, 411 a 20, 561 a 70, 771 
a 80, 931 a 40, 1.301 a 10, 4.321 a 30, 
4.891 a 900, 5.571 a 80, 5.941 a 50, 7.131

En Barcelona, en la oficina de Títu
los, instalada en la estación del Norte.

En Valencia, en la oficina* de Títulos 
que la Compañía tiene instalada en su 
estación.

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

40,
60,
60,
70,

7.991 a 8.000, 8.571 a 80, 9.051
9.651 a. 60, 9.831 a 40,

12.091 a 100, 12.221
12.671 a 80, 14.181

800, 16.621 a 30, 17.171
70, 18.621
20, 21.511
20, 22.271
10, 23.481
50, 27.981
80, 29.651
10, 36.131
30, 36.411
30, 38.461

a 
a 
a 
a 
a. 
a 
a 
a 
á

30, 18.881
20, 21.541
80, 22.711
90, 26.431
90, 28.781
70, 30.341
40, 36.271

a 
a 
a 
a 
a
a 
a 
a
a 
a

30, 
90, 
80, 
90, 
50, 
20, 
40, 
90, 
50, 
80,

20, 36.721 a 30,
70, 40.411 a 20,

80, 41.431 a 40, 42.291 a 300 y

11.551
12.261
15.191
18.261
21.211
22.011
23.101
26.441
29.171
34.101
36.321
36.821
40.471
42.431

y

En 
En 
en 
En

Bilbao, en el Banco de Bilbao, 
iSantander, en el Banco Mercantil 
el Banco de Santandell,.
iVailladolid, León, San Sebastián y

40. . .
560 obligaciones de la serie B.—Nú-

meros: 2.161 a 70, 3.051 a 60, 3.161 a 
70, 3.811 a 20, 3.941 a 50, 4.031 a 40,
7.271 a 80, 7.361 a 70, 9.041 a 50, 10.901

Zaragoza, en las oficinas de Caja que la 
Compañía tiene instaladas en sus respec
tivas estaciones.

En las sucursales, agencias y corres
ponsales de los Bancos Español de Cré
dito, de Bilbao, de Vizcaya y de Urqui- 
jo en todos los lugares no expresados, y 
por todas las sucursales del Banco de Es
paña; y en Francia, conforme a los anun
cios que allí se publiquen.

Madrid, 2 de noviembre de 1926.—El 
secretario general de la Compañía., Ven
tura González. (

7 4.

Este es sabido que sólo se encuen
tra disponible en los establecimientos 
públicos, y a ellos hay que recurrir para 
utilizarlos.

Los peligros que para el «secreto» 
de los servicios entraña este medio de 
comunicación son incalculables, pues se 
enteran de lo que no les importa mu
chas personas, que deducen fácilmente 
que el que telefonea es policía. Esto en 
lo que respecta a Madrid, donde a pe
sar de todo, por fortuna, son «gratis» 
los teléfonos; pero hay plantillas (como 
Barcelona) donde estos aparatos están 
dentro de unas cabinas, cuya apertura 
se consigue «introduciendo» diez cénti
mos, lo cual va en perjuicio del merma-1 
do «bolsillo» del funcionario.

Por todo ello, y puesto que en cierta 
ocasión se pensó dotar a la Policía de 
teléfonos en las calles para comunicar
se directamente (sin intervención de la 
Central) con las dependencias corres
pondientes, debe ponerse en vigor este 
antiguo proyecto, estableciendo en los 
distritos los teléfonos precisos servidos 
por el personal policíaco, con objeto de 
que nadie pudiese hacer uso de ellos, 
autorizándose al que lo sirviese para 
transmitir toda noticia de interés que 
viniese del público, con las comproba
ciones debidas.

Como complemento a todo lo expues
to, y por ser también de gran eficacia 
para el «secreto profesional» al mismo: 
tiempo que de una gran utilidad para

COMPAÑIA D 
LOS CAMINOS 
DE HIERRO DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

(Conclusión.)
Tercero. Línea de Zaragoza a Pamplona

841 obligaciones antiguas, no canjea
das.—Números: 86.322 a 48, 86.522 a 
32, 86.535 a 80, 86.582 a 666, 86.670 
y 71, 86.673 a 90, 86.692 a 777, 86.780 
a 902, 86.906 a 8, 86.911 a 30, 101.536; 
a 758, 102.813 a 103.000, 103.501 a 9. 
Cuarto. Línea de Villalba a Segovia;

210 obligaciones especiales.—Núme-,
ros: 2.121 a 30, 5.681 a 90, 8.921
11.281 ;
13.561
29.101
39.061
41.971
51.711 ;
Quinto.

a 
a 
a 
a 
a 
a

90, 12.011 a 20, 13. 441
70, 15.731
10, 33.031
70, 41.131
80, 44.161

a 
a 
a
a

40, 20.451
40, 36.041
40, 41.501
70, 50.901

a 
a 
a 
a 
a 
a

30, 
50, 
60, 
50, 
10, 
10,

20, 51.731 a 40, 52.691 a 700.
Línea de Almansa a Valencia 

y Tarragona

700 obligaciones de primera serie.— 
Números: 211 a 20, 221 a 30, 271 a 80, 

,281 a 90, 461 a 70, 1.291 a 300, 1.541 
a 50, 4.081 a 90, 5.251-a 60, 6.501 a 10, 
8.221 a 30, 9.321 a 30, 9.421 a 30, 11.521 
a 30, 11.631 a 40, 11.931 a 40, 12.691

a

a.

a

a
a
Lb

a
a
a

700, 12.921 a 30, 13.281 a 90, 13.39.1
400, 13.561 a 70, 14.811 a 2U, 16.191: 

a 800, 17.071200, 16.271
80, 
80, 
90, 
30, 
90, 
20, 
20, 
60, 
70, 
30, 
30,
40, 
50,

17.131
20.061
21.351
22.721
26.381
26.831
30.341
35.051
36.321
37.511
38.271
41.591
43.451

a 
a 
a 
a 
a

80, 16.791
40, 18.141
70, 20.201
60, 21.731
30, 24.921

a 50, 18.5711 :
a 
a 
a

10, 20.681
40, 22.0$
30, 25.081

a 90, 26.391 a 400, 26.411. 
a 40, 28.141 a 50, 29.411 
« 50, 32.191 a 200, 33.751
a

a
a
a
a

60, 
30, 
20, 
80,

36.031
36.771
37.781
39.931

600, 42.701
60, 43.471

a 
a
a 
a 
a 
a

40, 36.161
80, 36.921
90, 38.021
40, 41.531
10, 43.341
80, 44.161

***$******************************************* **************

GRAN RELOJERIA D PARIS
--- d h ---

Sucesor de L. THIERRY

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a
a 
a

a
a
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GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA#
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I MILITARES es interesa saber que por mediación | 
ds la Cooperativa del Ministerio de la | 
Guerra, vendemos MUEBLES de i

todas clases, sin algueo a pc^a-r dies meíisttalidadeBe

OSASES

10, 
40, 
40, 
50, 
20, 
80, 
60,

11.601
12.861
15.541
19.001
21.581
23.211
25.071

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

10, 
70, 
50, 
10,

11.741
14.201
15.741
20.281

90, 22.681
20, 23.221
80, 25.211

a 
a 
a 
a 
a 
a

800, 26.101 a 10, 26.231 a
40, 
20, 
50, 
60, 
70, 
50, 
30,

27.861
28.181
30.071
31.711
35.581
37.311
39.421

a 70, 27.871 a
a
a
a
a

90, 29.351 a

50, 12.231
10, 14.731
50, 18.341
90, 21.011
90, 22.871
30, 24.051
20, 25.791
40, 27.831
80, 28.011
60, 30.041

^nreal
re

1 cxAArparatM. 
y aA.\.ca.\vnenYe\of 

CALLQ/° 

vFmv6Ar,MEzv,

80, 30.891 a 900, 31.051
20, 32.601 a 10, 33.861
90, 35.891 a 900, 36.641

a 20, 37.431 a 40, 39.021 
a 30, 40.921 a 30, 41.671

80 y 43.671 a 80.
560 obligaciones de la serie C.—Nú-

meros: 221 a 30, 1.0101 a 10, 1.491 a 
500, 1.931 a 40, 1.951 a 60, 2.411 a 20, 
2.781 a 90, 3.021 a 30, 4.461 a 70, 4.911
a 20,

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

90,
30,
40,.
30,
50,

7.621
10.261
11.291
12.791
18.421
20.011

a 30, 9.791 a 800, 10.081
a
a
a 
a 
a

70, 10.361 a 70, 10.921 
300, 11.801 a 10, 12.631 
800, 13.251 a 60, 14.221 
30, 18.491 a 500, 19.341
20, 20.131

200, 23.451 a 60, 25.101
30, 
90, 
80, 
80," 
60, 
50,

26.901
30.951
32.961
34.431
37.511
40.771

a
a 
a
a
a

10, 30.261
60, 30.961
70, 33.251
40, 34.551
20, 37.831

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

40, 20.191Í
10, 25.921
70, 30.381
70, 30.971
60, 33.271
60, 37.351
40, 40.641

80, 41.391 a 400, 43.091
100, 43.101. a 10 y 44.181 a 90.
560 obligaciones de la sene D.—Nú-

meros: 331 
1.221 a 30, 
a 10, 3.451 
8.751 a 60,

a 40, 
1.471 
a 60, 
9.201

841 a 50, 991 a 1.000, 
a 80, 3.251 a 60, 3.301 
5.481 a 90, 5.921 a 30, 
a 10, 9.521 a. 30, 9.621

a 30, 10.431 a 40, 11.101 a 10, 
a 40, 14.441 a 50, 14.701 a 10, 
a 50, 16.991 a 17.000, 17.341 a 50,
a
a

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a

¡

30, 19.261
70, 21.131
50, 22..031.
90,
70,
10,
40,

24.101
24.791
26.451
29.651

a
a
a
a
a

700, 19.731
40, 21.481 
.40, 22.241
10, 24.141

800, 25.181
a 60, 29.021
a 60, 30.761

100, 33.531 a 40,, 34.701
20, 37.421 a 30, 37.601

a 40, 
a 90,

13.131
14.841
19.221
20.761
21.941

a 50, 24.681
a 
a
a 
a

50,
90,
30,
70,

a 10,
a. 10,

40, 38.451 a 60, 39.701 a 10,
90, 39.661 a 70, 42.081 a 90 y

24.261
26.101
29.631
31.091
35.311
38.031
39.881
44.0¿)i

60.
2.000 obligaciones especiales 4 por 100.

Números: 4.001 a 100, 6.201 a 300, 
15.101 a 200, 32.701 a 800, 54.301 a 400, 
66.901 a 67.000, 67.501 a 600, 72.601 
a 700, 86.101 a 200, 87.601 a 700, 95.501 
a 600, 101.101 a 200, 108.601 a 700, 
117.701 a 800, 122.901 a 123.U0U, 123.ÓÜ1 
a 900, 132.801 a 900, 13 7.901 a 138.000, 
139.801 a 900 y 146.201 a 300.
Sexto. Línea de san Juan ue ias aba

desas
138 obligaciones de la serie A.—hú

meros: 1.7 61 a 68, 3.561 a 7 0, 5.041 
a 50, 5.691 a 700, 6.421 a, 30, 6.531 a 
40, 8.3 71 a 80, 8.991 a 9.000, 11.391 a 
400, 11.621 a 30, 12.311 a 20, 12.381 
a 90, 14.771 a 80 y 15.781 a 90.

475 obligaciones de la, serie B.—Nú
meros : 19.401 a 500, 22.201 a 300, 32.601 
a 700, 47.201 a 300 y 55.616 a 90.

Los poseedores de las mencionadas 
obligaciones podi'án efectuar el cobro del 
valor de reembolso de las mismas, con 
deducción de los impuestos correspon
dientes, a partir del día 1 de enero de 
1927^ en los puntos que se expresan a 
continuación;

En Madrid, en el Banco de España y 
en las oficinas de Títulos que la Compa
ñía tiene establecidas en su estación del 
l^íncipe Pío y en el Palacio de le Bolsa, 
vallo de Antonio Maura,
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CENTRAL
Según comunican de Washington, en 

los círculos oficiales se guarda la mayor' 
iasei va acerca de la aetitud que adoptará 
el Gobierno ameiieano con relación a le 
apiicauión de las leyes mejicanas aobre 
las minas y las explotaciones petrolífe-. 
ras.

Sin embargo, el senador Borah ha ma* 
nitestado yue no cree que se llegue a un» 
ruptura diplomática con Méjico.

En los cíi-culos financieros se hace ob
servar la posibilidad de adopLar medidas 
de cierta índole que permitieran impedir 
que se llegara a un rompimiento entre 
los dos países y hallar una fórmula de 
acuerdo. * -

La impresión general es de que el Go
bierno de Méjico continuará conformán
dose a los acuerdos del año 1925, relati
vos a la cuestión de la deuda exterior 
contraída por Méjico, acuerdos que ee 
concertaron entre el Gabinete mejicano 
y el Comité internacional de Banquero».

Aun previendo el caso de que llegara 
a ocurrir una ruptura de relaciones entre 
Méjico y Norteamérica, se oree que el 
nuevo estado de cosas que se creara no 
tendría influencia alguna en la efectivi
dad de dichos acuerdos.
La exaltación fascista- obliga *- Franaia 
a reforzar sus guarniciones del Sudaste

A consecuencia de los recientes' inci
dentes de Vintimilla; el Gobieino fran- 

' cés ha considerado que no podía tolerar 
por más tiempo que el departamento fron- 

, teiuzo francés continuara sirviendo de 
campo de experiencias de los fascistas 
exaltados, ni que la lucha entre éstos- y 
ios antifascistas continuaran en territo
rio francés. Interesaba, en propio inte
rés del Gobierno italiano, y para asegu
rar, al misino tiempo, la continuidad de

OPOSICIONES
Y CONCURSOS!

Dirección general de Sanidad
Esta Dirección general convoca a con

curso-oposición para proveer una plaza de; 
taquígrafo-mecanógrafo en la Inspección 
general de Sanidad Exterior, dotada con 
el sueldo de 4.000 pesetas.

Los ejercicios de oposición comenzarán- 
en la primera quincena de marzo de 1927, 
y serán los siguientes : Primero, Mecano
grafía ; segundo, Taquigrafía; tercero, 
Francés; cuarto, organización administra-- 
ti va y legislación sanitaria.

El plazo de presentación de instancias; 
termina el día 28 de febrero de 1927.

Escuela de Cerámica

Se halla vacante una plaza de maestro 
de taller, que se proveerá por oposición, 
ajustándose los ejercicios al programa que 
redactará la Dirección de aquella escuela 
especial. • ' ‘

inspectores municipales

Han sido designados los tribunales que 
han de actuar en las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Inspectores municipa
les. La lista de los mismos apareció en 
la «Gaceta» del día 7 último.

Concurso desierto
íla sido declarado desierto el concurso 

nacional. de Literatura del vigente ejer
cicio económico, por no haberse presen
tado ningún trabajo ajustado al toma 
«Estudio o comentario de la crítica lite
raria española».

las buenas relaciones entre los dos país*, 
que se previniera todo incidente por me
dio de medidas adecuadas. En una 90a- 
ferencia de los tres ministerios de defea- 
su se ha decidido reforzar ciertas guami- 

. ciones del Sudeste de Francia, así como 
los servicios de seguridad en la frontera 
y algunas • brigadas de gendarmería.
a c ío  una del uonsejo Económico del Im
perio dando representación a los alema

nes del extranjero
lia tenninado el debate sostenido so

bre la política exterior, en el Heichstag, 
con la victoria del Gobienio. Los comu
nistas y los racistas presentaron sendas 
mociones de cenura contra Btressemaaa, 
pidiendo La denuncia del Tratado de Lo- 
carno y La retúada de Alemania de la 
Sociedad de Naciones. Los nacionalistas 
se abstuvieron.

Después, con el voto en contra de so
cialistas y comunistas, se aprobó una 
moción pidiendo .al Gobierno que, lo más 
pronto posible buscase la fórmula de uti
lizar el pacto de la Sociedad de Naciones 
o el Tribunal internacional de La Hay» 
para resolver la cuestión de la culpabili
dad de la güeña.

Se conocen ya las líneas generales del 
proyecto de ley reformando el Concejo 
económico del imperio. El número de 
consejeros se reduce, de 326, a 123. Se 
mantienen las tres clases: representantes 
de los patronos, de los obreros y de loe 
consumidores. Habrá también una repre
sentación de los alemanes que residen en 
el extranjero.
****************************** 
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Se retrata de día y de noche.
^e admite* trabajo* para provine!**, 
A 8o* aefiore* suacriptore* de EltROTfl 
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